
Nº 132  |  13 de julio de 2015

11www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.163/15

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2.015, y ha-
biéndose procedido el día 13 de Junio de 2015 a la constitución de la nueva Corporación
Local, se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes:

TENIENTES DE ALCALDE

Sra. Dª. MARÍA DEL MAR DÍAZ SASTRE.

Sr. D. ÁNGEL MARIANO AZAÑEDO BARBERO.

Sra. Dª. SONIA MAGANTO DOMPABLO.

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sra. Dª. MARÍA DEL MAR DÍAZ SASTRE.

Sr. D. ÁNGEL MARIANO AZAÑEDO BARBERO. 

Sra. Dª. SONIA MAGANTO DOMPABLO. 

Sra. Dª. FLORA INÉS SASTRE

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al Al-
calde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:

1. Delegar en la Junta de Gobierno Local las atribuciones concretas que asigna al Sr.
Alcalde como delegables del Art. 21 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y que
serán las siguientes:

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección de personal y
para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planea-
miento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de
gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

q) El otorgamiento de las licencias de obra mayor, salvo que las leyes sectoriales lo atri-
buyan expresamente al Pleno.

2. El Pleno Corporativo delega en la Junta de Gobierno Local las competencias, que
según la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y el R.O.F. y R.J. de las EE.LL. son de-
legables y que son las siguientes:

j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corpora-
ción en materia de la competencia Plenaria.
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m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de
cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presu-
puesto -salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las
operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes li-
quidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

n) Contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 % de
los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así
como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro
años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus
anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del Presu-
puesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en
esta letra.

ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para
su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

o) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones
de euros, así como las enajenaciones patrimoniales cuando su valor supere el 10% de los
recursos ordinarios del presupuesto y, en todo caso, las permutas de bienes inmuebles.

q) Las demás que expresamente le confieran las Leyes.

En Las Navas del Marqués, a 2 de Julio de 2.015.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.


